RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001758, Ent. N° 5335/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública 2013/51/04676, para la contratación de proyecto ejecutivo y ejecución de las obras de la nueva dependencia Ciudad del Plata y locales para Organismos Integrantes del Grupo Estado Inmuebles;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de 19/02/2014 (Acta Nº 20.632), se adjudicó el objeto del llamado, a Basirey S.A., aceptándose la terna de subcontratos para el acondicionamiento térmico a la empresa subcontratista Med Termomecánica S.A., todo por un importe total de $ 57:095.502,29 (incluye IVA y aportes sociales);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9/04/2014, acordó observar el gasto, en razón  de  que en el Numeral 1.3.5 del Pliego de Condiciones se estableció dentro de la documentación a integrar a la oferta el formulario del SIIF y los comprobantes de DGI y BPS, en contravención de lo preceptuado por el Artículo 48 del TOCAF;
3) que por Resolución del Directorio de 4/09/2014 (Acta Nº 20685), se toma conocimiento de la Resolución adoptada por este Tribunal y se le solicita la reconsideración de la misma, en mérito a las consideraciones realizadas en el planteo de la Asesoría Técnica y Contrataciones de la División Apoyo Logístico de 7/5/2014;
4) que la División Apoyo Logístico – Asesoría Técnica y Contrataciones, informo en  lo sustancial  que:
4.1) ninguna oferta fue invalidada por la exigencia contenida en el Numeral 1.3.5 de la Memoria Descriptiva;

4.2) el hecho que recién en la etapa de adjudicación y sólo respecto del oferente cuya propuesta hubiese sido seleccionada, corresponda considerar los extremos de naturaleza formal, no obsta a que el requisito en cuestión se incluya en los Pliegos que prevén las bases y condiciones del llamado;

4.3) el actual Artículo 48 del TOCAF no ha introducido ninguna novedad sustancial en la materia, sino que se ha limitado a recoger a texto expreso una disposición que ya existía en el Pliego Único;

4.4) la observación del Tribunal de Cuentas parece ir en el camino contrario al objeto de reforzar la preeminencia de la verdad material y la flexibilidad de los procedimientos de contratación pública frente al mero formalismo o ritualismo;

4.5) si se ingresa al terreno terminológico, la mera indicación de la “Documentación a integrar la oferta” nada está imponiendo respecto a la oportunidad en que será objeto de consideración dicho extremo, salvo que se hubiere establecido que no será admitida la propuesta que no incluya en su contenido dicha documentación;

4.6) la observación del Tribunal de Cuentas dista de aportar a la preservación y defensa de los principios de flexibilidad, ausencia de ritualismo y materialidad frente al formalismo, y por el contrario parece transitar por veredas totalmente opuestas invocando una presunta infracción que –además de no contradecir lo dispuesto en el TOCAF – ninguna consecuencia material ha arrojado respecto de los derechos y garantías de los administrados, ni ha supuesto distorsión o alteración alguna del proceso merced al cual se seleccionara la propuesta más conveniente a la luz de las necesidades e intereses de la Administración contratante;

CONSIDERANDO: 1) que el citado Artículo 48 del TOCAF es una norma imperativa que consagra una prohibición: “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta. Reservándose sólo al oferente que resulta adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”;
2)  que, los requisitos que no refieren a la oferta, no tienen el carácter de sustanciales y no pueden ser exigidos en esta etapa;
3) que, si no se pretendía considerar la documentación requerida en el Numeral 1.3.5 de la Memoria en oportunidad de analizarse la oferta, no se entiende la razón por la que se exigió su presentación en dicha oportunidad;
4) que el hecho que ninguna oferta haya sido invalidada por la exigencia contenida en el Numeral 1.3.5 de la Memoria Descriptiva, no enerva el hecho que dicha posibilidad existió y ello por cuanto se estableció una exigencia a incluir en la oferta que contradice lo que el texto y el espíritu del penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF establecen;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9/04/2014;

2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 2013/51/04676  del Banco de la Republica Oriental del Uruguay, donde se solicita por el organismo remitente la reconsideración de la observación recaída en el expediente, por Resolución del Tribunal de fecha 9/4/2014.

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente en el sentido de “Mantener la observación formulada con fecha 9/04/2014” en tanto comparto los argumentos esgrimidos por el Directorio del Banco, basados en el informe de su Asesoría Técnica y Contrataciones de la División Apoyo Logístico de fecha 7/5/2014, por lo que a mi juicio, correspondía el levantamiento de la observación”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde a este expediente por no compartir la interpretación del Art. 48 del TOCAF de la actual mayoría del Cuerpo de Ministros.

Adhiero a la interpretación de los Dres. Pinto y Vaz.

A su vez cabe puntualizar, que como dice la Administración – Resultando 4.1 “Ninguna oferta fue invalidada por la exigencia contenida en el numeral 1.3.5 de la Memoria Descriptiva”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: El Banco de la República presenta una solicitud de reconsideración de la observación realizada por el Tribunal, con fecha 09 de abril del 2014, en la Licitación Pública para el proyecto ejecutivo y ejecución de obras de la nueva dependencia en Ciudad del Plata.

Considero que es de recibo lo expresado por el Organismo en los argumentos esgrimidos con relación a la interpretación realizada en dicha solicitud, sobre el art. 48 del Tocaf.
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